
La secretaria técnica o /a que haga sus veces, encargada de realizar la rendición de cuentas,deberá socisiizer previamente con el OCAD o instancia el
respectivo informe.

Parágrafo. La rendición de cuentasde fa que trata el presente articulo y el artículo 70de la Ley 2056 de 2020 deberá sustentarse en la informaciónreportada
por las instancias y entidades competentesen los aplicativos dispuestospor el DepartamentoNacionalde Planeaciónpara la formulacióny presentación,
viabilidad y registro,priorizacióny aprobación y ejecución,seguimiento,control y evaluaciónde proyectos del Sistema Generalde Regalías."

DECRETO1142 DEL 23 DESEPTIEMBREDE2021
Artlrulo 20. Adicionar el articulo 1.2.5.1.2.al Capítulo 1 del Título 5 de la Parte2 del Ubro 1 del Decreto 1821de 2020, el cual quedaráas]:

"Articulo 1.2.5.1.2.Rendición de cuentas. E! proceso de rendición de cuentaspara Jos recursos de! Sistema General de Regalías diferentes a los
contempladosen el arlículo 70de la Ley 2056de 2020, se llevaráa cabo en elmarco de la rendición de cuentasque reali;!acada entidaden cumplimiento
de lo definidoen los artfculos 48 y siguientes de la Ley 1757de 2015, as['

a. La Asignaciónpara la Inversión Regionalen cabeza de los departamentos,será realizada por los departamentos.
b. La Asignaciónpara la InversiónRegionafen cabeza de las regiones,será realizadapor las secretadas técnicasde fos OCADpara fa asignaciónregional.
c. La AsignaciónAmbiental será reali:<adapor el Ministeriode Ambierrtey Desarrollo SOstenible,respecto de la viabilidady aprobación de los proyectos objeto
de las convocatoriaspúblicas.
d. La Asignaciónpara la Ciencia, Tecnologla e Innovación, será rea&ada por ef Ministeriode Ciencia Tecno/oglae Innovación.
e. La Secretada Técnicadel OCADPaz, reafizará rendición de cuentaspara las fuentes y asignaciones ele que es competente de la aprobación el OCADPaz.
f, Cormagda/enarealizará la rendición de cuerrtaspara fa asignación0.5% para los municipios ribereñosdel Río Grandede la Magdalenay Canal del Dique.

Proye to: Víctor Martínez Y
Profesional de la 5~~'f!}t...w;:~_f(,I.

Ciudadano del municipio de inirida, por medio de la presente me permito presentar la
rendición de cue ta I sistema general de Regaliasdel municipio de ínlrlda del periodo
de 01 de 20 al 31 de diciembre de 2021, para su conocimiento y fines

Cordial saludo

Asunto: Presentación de la rendición de cuenta del Sistema Genera de Regalias (SGR)
del Municipio de inirida con corte a 31 de diciembre de 2021

Señores:
CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE INIRIDA E INTERESADOS
Ciudad

Inirida 02 de septiembre de 2022
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15/11/2019Rendición de Cuentas



La secretaria técnica o la que haga sus veces, encargada de realizar la rendición de cuentas. deberá socializar previamente con el OCAD o instancia el
respectivo informe.

Parágrafo. La rendición de cuentas de la que trata el presente articulo y el artículo 70 de la Ley 2056 de 2020 deberá sustentarse en la información reportada
por las instancias y entidades competentes en los aplicativos dispuestos por el Departamento Nacional de Planeación para la formulación y presentación,
viabilidad y registro, priorizar;ión y aprobación y ejecución. seguimiento. control y evaluación de proyectos del SistemaGeneral de Regalías. ~

DeCRETO 1142 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021
Art(Cljlo20. Adicionar el articulo 1.2.5.1.2. al Capitulo 1 del Título 5 de la Parte2 del Libro 1 del Decreto 1821 de 2020, el cual quedaráasí:

"Artlculo 1.1.5.12. Rendición de cuentas. él proceso de rendición de cuentas para los recursos del Sistema General de Regaifas diferentes a los
contemplados en el artlcufo 70 de la Ley 2056 de 2020, se llevará a cabo en elmarco de la rendición de cuentas que realiza cada entidad en cumplimiento
de lo definido en los etttcutos 48 y siguientes de la Ley 1757de 2015, asl:

a. LaAsígnar;iónpara la Inversión Regional en cabeza de los departamentos. será realizada por los departamentos.
b. La Asignación para la Inversión Regional en cabeza de las regiones. será realizada por las secretarias técnicas de los OCAD para la asignación regional.
c. La Asignación Ambiental será realizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, respecto de la viabilidad y aprobación de los proyectos objeto
de las convocatorias públicas.
d. La Asignación para la Ciencia, Tecnologfa e Innovación, será realizada por el Ministerio de Ciencia Tecnologfa e Innovación.
e. La Secretaria Técnica del OCAD Paz, realízará rendición de cuentas para las fuentes y asignaciones de que es competente de fa aprobación el OCAD Paz.
f. Cormagda/ena realizará la rendición de cuentas para la asignación 0.5% para los municipios ribereños del RFo Grande de la Magdalena y Canal del Dique.

Ii. RENDICIÓN DE CUENTAS DEOCAO

Con base Artículo 70. Rendición de cuentas, de la Ley 2056 de 2020, expedida por el presidente de la
Republica de Colombia: Teniendo en cuenta laAsignación Directa y laAsignación para la Inversión Local,
las entidades territoriales beneficiarias realizarán de forma ordinaria a través de su página web,
carteleras y demás espacios de información a la ciudadanía, semestralmente como mínimo, rendición
de Cuentas sobre los resultados de la ejecución del capítulo del correspondiente Plan de Desarrollo
territorial, el cual se denominará "inversiones con cargo al SGR" y sus modificaciones o adiciones, así
como los monitores, auditorías o las evaluaciones que sobre la entidad territorial realicen las entidades
nacionales competentes.

Respecto a la ejecución de los proyectos de inversión, las entidades designadas ejecutoras, a través de
su página web, carteleras y demás espacios de información a la ciudadanía, informará el estado como
mínimo de lo siguiente: (i) avance físico, (ii) avance financiero; (iii) novedades contractuales; entre
otros. Lapublicación se realizará al menos al 50% de avance físico del proyecto y al finalizar su ejecución
a continuación, se presenta el informe de rendición de cuentas de la entidad según competencias:

1. INTRODUCCIÓN

INFORME No. 01 DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE SECRETARIA
DE PlANEACION DE LAS REGAlIAS ..~NíRiDA
Periodo comprendido entre el 01/01/2021 y el 31/12/2021
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La secretaria técnica a la que haga sus veces, encargada de realizar la rendición de cuentas, deberá socializar previamente con el OCADo instancia el
respectivo informe.

Parágrafo. La rendición de cuentas de la que trata el presente etticuto y el artículo 70 de la Ley 2056de 2020 deberá sustentarse en la información reportada
por las instanciasy entidadescompetentesen los aplicativos dispuestospor el DepartamentoNacionalde Planeaciónpara la formulacióny presentación,
viabilidady registro,priorizacióny aprobecióny ejecución.seguimiento,control y evelueoionde proyectos del SistemaGeneral de Regalías.".

DECRETO1142DEL23 OESEPTlEMBREDE2021
Articulo 20. Adicionar el artículo 1.2.5.1.2. al Capitulo 1 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 1 de!Decreto 1821de 2020. el cual quedaráasí:

"Artfculo 1.2.5.[2.Rendición de cuentas. El proceso de rendición de cuentaspara {os recursos del Sistema General de Regaflas diferentes a fas
contempladosen el articulo 70 de la Ley 2056 de 2020,se llevará a cabo en el maroo de la rendición de cuentas que realizacada entidaden cumplimienl.o
de lo definido en los entcutoe48 y siguientes de la Ley 1757de 2015, asl:

a. La Asignaciónpara la inversión Regionalen cabeza de los departamentos,será realizadapor los departamentos.
b. La Asignaciónpara la InversiónRegional en cabeza de las regiones,será realizadapor las secretarias técnicas de los OCADpara la asignaciónregional.
c. La AsignaciónAmbiental será realizadapor el Ministeriode Ambiente y Desarrollo Sostenible,respecto de la viabilidady aprobaciónde los proyectos objeto
de las convocatoriaspúblicas.
d. La Asignaciónpara la Ciencia, Tecnologlae Innovación.será realizadapor el Ministeriode Ciencia Tecnologfae Innovación.
e. La Secretaria Técnicadel OCADPaz, realizará rendición de cuentaspara las fuentes y asignacionesde que es competentede la aprobación el OCADPaz.
f. Cormagdalenarealizará fa rendición de cuentas para la asignación 0.5%para los municipiosribereñosdel Río Grandede la Magdalenay Canal de! DiqueJ.

$ 511.667.732,6
$ 602.657

$ 4.904.144.667,20

$ 384.876.567,2

$ 89.707.612

$ 5.890.859.957

Asignaciones directas SGR (20% del SGR)
Asignaciones directas anticipadas (5% del SGR)
Asignaciones para la inversión local según NBI y
cuarta, quinta y sexta categoría
Asignación para la inversión local - ambiente y
desarrollo sostenible
Rendimientos financieros asignaciones directas
(20%) (sin restricción)

PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE INIRIDA, DURANTE El PERIODO DE CORTE

SECRETARIO TÉCN!CO DE LA SECRETARIA DE PLANEAClON DE LAS REGAUAS MUN!ClPAL

MIEMBROS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION DE LAS REGAUAS MUNICIPAL
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La secretaria técnica o la que haga sus veces, encargada de realizar la rendíciónde cuentes,deberá socializar previamente con el OCADo instancia el
respectivo informe.

Parágrafo. La rendición de cuentas de la que trata el presente artículo y el artículo 70de la Ley 2056 de 2020 deberá sustentarseen la información reportada
por las instancias y entidades competentesen los aplicativosdispuestospor el DepartamentoNacionalde Planeaciónpara la formulacióny presentación,
viabilidad y registro,priorizacióny aprobación y ejecución,seguimiento,control y evaluaciónde proyectos del Sistema General de Regalías."'

DECRETO 1142 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021
Articulo 20. Adicionar el articulo 1.2.5.1.2. al Capítulo 1 del Titulo 5 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1821 de 2020. el cual quedará asi:

"Articulo 1.2.5.12. Rendición de cuentas. El proceso de rendición de cuentaspara los recursos del Sistema General de Regalías diferentes a fos
contempladosen el artículo 70de la Ley 2056de 2020, se llevará a cabo en elmarco de la rendición de cuentasque realiza cada entidaden cumplimiento
de lo definido en los art{culos 48 y siguientes de la Ley 1757 de 2015, as/:

a. LaAsignaciónpara la InversiónRegional en cabeza de los departamentos. será realizadapor los departamentos.
b. La Asignaciónpara la InversiónRegional en cabeza de las regiones,será realizadapor las secretarias técnicasde los OCADpara la asignación regional.
c. La AsignaciónAmbiental será realizadapor el Ministeriode Ambientey Desarrollo Sostenible,respecto de la viabilidad y aprobación de los proyectos objeto
de las convocatoriaspúblicas.
d. La Asignaciónpara la Ciencia, Tecnologíae Innovación,será realizadapor el Ministeriode Ciencia Tecnologíae tnrovecion.
e. La SecretaríaTécnicadel OCADPaz, realízarárendición de cuentaspara las fuentes y asignacionesde que es competente de la aprobaciónel OCADPaz.
f. Cormagdalenarealizará la rendición de cuentaspara la asignación0.5%para los municipiosribereños del Río Grandede la Magdalenay Canardel Dique.

Fondosdirectos $ 331.745.371,66 s 331.745.371,66

Fondosproyectos $ 897.029.327,86 $ 897.029.327,86

Total $ 10.722.222.444 s 10.722.222.444

Nota: :1< Incluye rendimientos financieros, de acuerdo a certificado de rendimientos financieros
tesorería municipal.

Saldo de las cuentas de fondos

Fuente: elaboración propia a partir de la ley 2072 de 2020, Decreto 317 de 2021, Decreto 332 de 2021

Artículo 1020,22%0,22%

Articu!o 881,1%1,1%

Artículo 73

Parágrafo
articulo 23

1%

Artículo 40

1%

Artículo 71

Educación superior 5% 5%

$152.278 $42.742

Conservación, mantenimiento,
protección, fortalecimiento y Sin definir
promoción de su patrimonio porcentaje
histórico y cultural.

Enfoque diferencial- grupos étnicos. 4,5% 4,5%

$137.329 $ 38.467

Indígenas

NARP

Rrom

CONCEPTOSDE DISTRIBUCiÓN DERECURSOSSEGÚN lEY 2056/2020, APLICABLES
A LA ENTIDAD BENEFICIARIA - MUNICIPIO INíRIDA.
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AJUSTES SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL
Al corte del presente informe no se llevó a cabo ajuste:

LIBERACiÓN DE RECURSOS
Al corte del presente informe no se llevó a cabo liberación de recursos:

La secretaria térmica o la que haga sus veces, encargada de realizar la rendición de cuentas.deberá sociaJízarpreviamente con el OCADo instancia el
respectivo informe.

Parágrafo. La rendición de cuentasde la que trata el presente articulo y el articulo 70de laLey 2056de 2020 deberá sustentarse en /a informaciónreportada
por las instanciasy entidad&scompetentesen los aplicativos dispu&stospor el DepartamentoNacional de Planeaciónpara la formulacióny presentación,
viabilidady registro,priorizacióny aprobacióny ejecución.seguimiento,control y evaluaciónde proyectos del SistemaGenere!de Regallas.~
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DECRETO1142 DEL 23 DE SEPnEMBRE DE2021
Artículo 20. Adicionar el artículo 1.2.5.12. al Capñulo 1 del Título 5 de la Parte2 del Libro 1 del Decreto 1821de 2020. el cual quedaráasí:

"ArtIculo 1.2.5.12. Rendiciónde cuentas. El proceso de rendición de cuentaspara los recursos del Sistema General de Rega/ias diferentesa los
contempladosen el artículo 70 de laLey 2056 de 2020,se llevará a cabo en elmarco de la rendición de cuentas querealiza cada entidaden cumplimiento
de lo definidoen los artlculos 48 y siguientes de la Ley 1757de 2015, así:

a. LaAsignaciónpara la Inversión Regionalen cabeza de los departamentos,será realizadapor los departamentos.
b. La Asignaciónpara la InversiónRegional en cabeza de las regiones, será realizadapor las secretarias técnicasde los OCADpara la asignaciónregional.
c. La AsignaciónAmbiental será realizadapor el Ministeriode Ambiente y Desarrollo Sostenible,respecto de la viabilidad y aprobación de los proyectos objeto
de las convocatoriaspúblicas.
d. La Asignaciónpara la Ciencia, Tecnolograe Innovación,será realizadapor el Ministeriode Ciencia Tecnologlae Innovación.
e. La Secretaria Técnicadel OCADPaz, realizarárendición de cuentaspara las fuentes y asignaciones deque es competentede la aprobaciónel OCADPaz.
f. Cormagdalenarealizará fa rendición de cuentas para fa asignacíón0.5%para los municipiosribereños del Río Grandede fa Magdalenay Canal del Dique.

TERMINADO6.800.377 .220,00$

ACONSTRUCCIÓN DELCENTRO
ADMINISTRATIVO Y DEATENCiÓN INTEGRALAl

EJECUCION2016000070017.1 8.714.377.776,00$
CONSTRUCCiÓN y MEJORAMIENTO DE UN
ESCENARIORECREODEPORTIVO EN EL
MUNICIPIODE Inírida, Guaínía

PROYECTOS APROBADOS EN VIGENCIA ANTERIOR DE 2020
Ley 1530 de 2012, aprobó proyectos en el periodo correspondiente a la presentación de este informe.

EJECUCION

EJECUCfON

Mejoramiento adecuación y remodelación de la
1 2021940010005. parte alta del muelle principal municipio de s 1.451.480.794,00

inirida departamento del Guainía

Adecuación mejoramiento de la infraestructura
2 2021940010007 vial del municipio de inirida departamento del $ 1.048.352.407,00

Inírida

Construcción de casatradicional de justicia
3 2021940010004 indígena resguardo el paujil en el municipio de $1.052.938.790

inirida departamento de Guainía

EJECUCION

GR

PROYECTOS APROBADOS DURANTE EL PERIODO DE CORTE
La secretaria de Planeación y Desarrollo Económico del municipio de lnfrida, aprobó proyectos en el
periodo, según se describe a continuación a la presentación de este informe.
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La secretaria técnica o la que haga sus veces. encargadade realizar la rendición de cuentas, deberá socializar previamente con el OCADo instancia el
respectivo informe.

Parágrafo.La rendición de cuentas de la que trata el presente artículoy el articulo 70 de la Ley 2056de 2020deberá sustentarse en la información reportada
por las instanciasy entidadescompetentesen los aplicatiVOSdispuestospor elDepartamento Nacionalde Planeaciónpara la formulacióny presentación,
viabilidad y registro.priorización y aprobacióny ejecución,seguimiento. controly evaluaciónde proyectos del Sistema General de Regalías.DO

DECRETO 1142 DEL 23 DE SEPnEMBRE DE 2021
Artículo 20. Adicionar el articulo 1.2.5.1.2. al Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1821 de 2020. el cual quedará as]:

"Artículo 1.2.5. [.2.Rendición de cuentas. El proceso de rendición de cuentaspara los recursos del Sistema General de Regallas diferentesa los
contempladosen el articulo 70 de laLey 2056 de 2020,se llevará a cabo en el marco de la rendición de cuentas que realizaceda entidaden cumplimiento
de lo definido en los artlculos 46 y siguientesde la Ley [757 de 2015, as/:

a. La Asignaciónpara la InversiónRegionalen cabeza de los departamentos,será realizadapor los departamentos.
b. La Asignaciónpara la InversiónRegional en cabeza de las regiones, será realizadapor las secretarias técnicasde los OCADpara la asignaciónregional.
c. La AsignaciónAmbiental será realizadapor el Ministeriode Ambientey Desarrollo Sostenible,respecto de la viabilidady aprobaciónde los proyectos objeto
de las convocatoriaspúblicas.
d. La Asignaciónpara la Ciencia, Tecnologiae Innovación.será realizadapor erMinisteriode Ciencia Tecnologlae Innovación.
e. La Secretaria Técnicadel OCADPaz, reafizará rendiciónde cuentaspara fas fuentesy asignaciones de que es competentede la aprobación el OCADPaz.
f. Cormagdalenarealizará la rendición decuentas para la asignación 0.5%para los municipios ribereños del Río Grandede la Magdalenay Canal del Dique.

1. Certificación Tesorería de la cuenta de fondo (03 folios}.

2. Resoluciónde apro ión No 10846 del 08/10/2021

3. de pro' aci No 0891 de! 03/09/2021

4.

111. ANEXOS RENDICiÓN DE CUENTAS.

Parael periodo de corte del presente informe de rendición de cuentas no se tomaron decisionesen
relación a ajustes, liberaciónde recursos.

OTRAS DECISIONES

PROYECTO CAMBIO DE EJECUTOR
Al corte del presente informe no setomó cambio de ejecutor:

PROYECTOS NO VIABLES O NO APROBADOS POR LA SECRETARIA TECNICA DE PLANEAC!ON MUNICIPAL
Al corte del presente informe no se llevó a caboajuste:
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